
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

BE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "COMPAÑIA
ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A."

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de "COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO
S.A.” se otorgó en la ciudad de Cuenca el 29 de Abril de 1991 ante el Notario
Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo; ha sido aprobada

por el señor Intendente de Compañias de Cuenca Dr. Franklin Durán Siguenza
mediante Reoslución N* 91-3-1-1- de 14 de Mayo de 1991 y se ha inscrito

en el Registro Mercantil el 16 ¿esud,8Ó de 1991 con el N* 117,

2.-— OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes
referida el señor Alberto Farías de León en su calidad de Gerente de Compañía.

El otorgante es mejicano, casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca.

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en la suma

de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual
el capital social asciende a SEIS MIL SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS
MIL SUCRES.,

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El capital materia de aumento
se encuentra Ítegramente suscrito y pagado: $ 552'500.000,00 mediante

capitalziación del superavit por revalorización de activos.

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo

CUARTO del estatuto el que dirá: El capital social es de seis mil setenta
y siete millones quinientos mil sucres, dividido en seis millones setenta
y siete mil quinientas acciones de un mil sucres cada una.

Cuenca, Mayo 27 de 1991

—

L
Dr. Ed oello Garcia,

SECRETARIO ABOGADO

CERTIFICO: Que el extracto que antecede se publicó en "EL TIEMPO"
de la ciudad de Cuenca el 28 de Mayo de 1991.-

Cuenca, Agosto 9 de 1991

 

Dr. Edgar Coello Garcia,
SECRETARIO ABOGADO
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


